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VISTOS:

Que para llevar aripia 
académica en la Facultad de CienM a r,proAceso de evaluación 
t i vas se precisa contar con el Mam, “°nomicas Y Administra- 
rrespondiente; la necesidad de nfiri.T de Procedimientos co- 
por la mencionada Facultad; lo acordé^ el1te/to Propuesto 
mico en sesión de 26.11.9? » + on°i„ ,?0 por e ConseJ° Acadé-
en el Reglamento General ’deY Fuainar-^ pr?se^e. lo Prevenido 
por Decreto U.de C. N2 92-242 de pVna Acadfmica. aprobado 
los artículos 189 y siguientes ’ dM 1° disPuesto en

§rVc36larN. v *-^yei:yy^
11 ^ o ¿. /o,10 es’tablecido - e^De^yo^^rv^^v.^rs;
DECRETO:

1S) Apruébase y póngase en ejecución, a contar de 
esta fecha, el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DEL 
PERSONAL ACADEMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS.

2S) Las dudas y dificultades que se presenten en la 
aplicación del referido Manual serán planteadas por la respec
tiva Comisión de Evaluación al Sr. Vicerrector, antes del 
15.12.92, para que sean resueltas por el Consejo Académico.

32) Con todo, las normas del Reglamento de Personal y 
del Reglamento General de Evaluación Académica tendrán carác
ter supletorio y prevalecerán sobre los preceptos del aludido 
Manual, en caso de disconformidad.

4g) Copia del Manual referido se certificará conforme 
por el Secretario General en cada una de sus hojas y se remi
tirá a la Facultad de Ciencias Económicas y Admin1strat1 vas; 
a la Oficina de Partes y Archivo, y se conservara un ejemplar
en Secretaría General.

,„s Sr...»lc.rr.ctor.jj .1Transcríbasea
de la Facultad de Ciencias Económica y Escuela de
los Sres. Directores de Docenciac'onlralor;Sy al ’sr. Oefe del 
I:;!!;?r>JírfJlcP.,.r,0nV.i.Urlí; Tlroii.!. en Secretar!, 
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